
JECA •IVIS 

y LC 

'L óNfr 

•;OLk,CI0E,, 

DC (3ORRIu 

st.trada bajo el. £o 

T 

Corresp. Expte. 0-00283/lo.- H.C. 

o 
AÑO DEL BICENTENARIO 

1810-2010 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

5 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10820 

rtículo-1:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

437,04 a favor de la firma ARCURI S.A.; en concepto de liquidación de la 
factura N°0001-00020118.- 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 10  debitando la cuenta 

312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la Cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de mayo dé 2010.- 
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